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DR. CESAR CORONEL JONES 

INTENDENTE DE COMPASNIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejersicio e las atribuciones estaladas p P le e, 
perintendente Compañías, según Besolue « 
de Diciembre de 1976, y por la Señora Superintendente de 
Comps en su Resolución No. ADM-32195 del 31 de Ágoste de 

. 982; 

CONSIDERANDO: 

0 QUE el 30 de Junio de 1.982 se ha otorgado ante la 
Notario 27ms2. de este Cantón, Abg. Katía Murríata de Ayala, 
la escritura líca de aumento de capital y reforma de 
estatutos es de la añiía de Re abilídad Límita- 

9 da denominada "PREDIAL LOS ROS C. LIDA.”; 

QUE el Sr. Ing. Bernardo Dávalos Donoso en su calídad 
de Cerente de la indicada , ha presentado econ el 
patrocinio de la Abg. Marcía Jeníaux Murillo, uuatro 
notariales de la misma, solicitando la aprobación de a. 
to; 

QUE el Departamento de Inspección de esta Superintenden 
cía de Compañias, ha presentado el Informa No. 82-644-DIA 
el 20 de Agosto de 1.932, que comprueba la correcta integra 
ción del aumento de eapítal en los términos constantes en 14 
aítada escritura; 

O QUE consta de la misma escritura, que se ha dado cum» 
plimiento a los requisitos legales; y así lo confirme el 
Departamento Legal de esta Institución en su Informe No. 80- 
DL-LTDA-32-509 del 9 de Septiembre de 1.982. 

3 RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) El aumento de capital 
efectuado por la de responsabilidad limitada denomí 
nada '"'PREDIAL LOS CÉDROS C. LTDA.” por la asuma de DIECISIX 
TE MILLONES TRESCIENTOS MIL SUCRES con lo cual queda elevads 
a la cantidad de DINCISIETE MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES 
dividido en diecisiete wíl quinientas participaciones socia- 
les áde un mil sueros cada una; y, db) La reforma de estetu- 

Ñ tos constantes en la cltada escritura. 

ARTICULO SECUNDO.- DISPONER que se publique por una 
sóla vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en 

Y lo de de que será Sladorado lo Despacio a 
DY de esta aprobación. poz :
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REP: Res. 10-282 1000 
CIA: "PREDIAL LOS CERROS C. LTDA.” 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que la Notario 27ma. de 
aste Cantón, al mar da la matríz de la eseritura piblica 
del 30 de Junta de 1,932, roma uota de haber sido aprebada 
mediante ¿ste Resolución y síente razón de su eumpliniante. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que al Señor Registrador 
Mercantil del Cantón Guayaquil: 2) Inscriba la referida 
escritara pública y ésta Resolución en el Registro a su 
eargo, de acuerdo econ el Art. 139 de la Ley Compañías; y, 
Art. 3 del D. S. No. 733 del 22 de Agosto de 1975; y, b) 
Cumpla con las demás prescripciones eontenidas en la Ley de 
Regístro; y, en «l Arz. 33 del Código de Comereio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario 41 «de esto 
Cantón tous razón del aeontenido de la escritura pública que 
se manda a inscribir al margen de la matríz de la otorgada 
el 31 de Octubre de 1,969, por la cual sa constituyó la 
compañía. 

Dr, Cósax Coromel Jenes 

  

    

    
      

b 7 E jas 34.327 a 34.,331,número 7.584 del 

/, -DL, bajo el número 18.907 del Repertorio 

y dos.-El Registrador Mercantil 

AB. HECTOR Mi 

Registrador Mier  


